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su lactancia por el obligado y frecuente cambio de no­
drizas que no resistían la acción de sus mandíbulas» (2). 

La segunda dentición que principia a los seis o 
siete años, es más fuerte que la primera, porque ha de 

·ser permanente, y de ejercicio más enérgico ·y guarda
enton.c.es una relación proporcionada con la naturaleza
de los alimentos animales y vegetales: porque tiene
dientes incisivos bien cortantes para dividir las diferen­
tes materias; tiene dientes llamados colmillos, agudos
como los dientes de loi; carnívoros para desgarrar las
carnes; y tiene dientes molares para moler los ali men-

. 
' 

tos como los herbívoros, y para disponerla a una com-
pleta digestión.

La· fisiología complementa esta relación entre la
naturaleza de los �limentos que puede tomar el hom�re 

y su sistema clentario; con consideraciones semejantes
a las de la alimentación de los animales. Los movimien­
tos de la mandíbula inferior en la masticación son de 

abajamiento, de elevación, de lateralidad y de proyec-
. ción hacia adelante . Los movimientos de abajamiento
de la mandíbula inferior y su elevación, cuando so11
los únicos que se , pueden ejecutar, pero con grande 

vigor, caracterizan a los animales que se nutren exclu­
sivamente de carnes. Los movimientos de lateralidad
y de semirrotación s0n propios de los animales que se 

alimentan. de vegetales exclusiva mente, es decir, de los
herbívoros. El predominio de los movimientos de pro­
yección hacia adelante y de retracción, que ejecutan los.
dientes incisivos unos adelante de los ótros, s�n pro­
pios de los roedores. En la mandíbula inferior del hom­
bre estos diferentes movimientos soh mixtos, por lo que 

la naturaleza de su alimentación puede ser mix,a. La
anatomía no"s enseña que estos diversos· movimientos
de .lá mandíbula inferior dependen de la manera como

(2) Figuier.

EL HOMBRE PUEDE SER OMNIVORO? 

I 
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se articula con la ·superior. El cóndilo articular de la 
mandíbula inferior es oblongo y su mayor diámetro se 
dirige de adelante hacia atrás en el carnívoro. y en el 
roedor; es transversal en el herbívoro, y tiene una direc­
ción Jntermedia de las anteriores, es 'decir, que es obli-. 
cua de atrás hacia adelante y de dentro a afuera en . el 

hombre . • 
La longitud del aparato digestivo respecto del cuer­

po guarda relación preci'sa con la naturaleza de los ali­
mentos: en los herbívoros es muy largo para que en 
-él sé·ago,e por la absorción la substancia nutritiva que
contiene la gran masa de materia inerte que contienen
las yerbas; en el carnívoro es corto porque la absor­
ción es rápida y porque la transformación de las car­
�es en el estó,mago es casi completa dejando pocos
residuos; en el hombre esta relación es proporcionada
.a su alimentación mixta.

LIBORIO ZERDA 
(Concluirá) 

Un nuevo libro- rosarista 

Es ya largo el catálogo de las obras didácticas pu-
. blicadas por los catedráticos de nuestro claustro en los 
últimos años. Varias de ellas están adoptadas como 
textos de enseñanza en el Colegio mismo. Basta citar, 
entre otras, la Metafísica de Monseñor Carrasquilla, el 

. Derecho internacional privado y la Lógica del doctor 
Julián Restrepo Hernández, el Derecho mercantil del 
doctor Nicasio Anzola, la Retórica del doctor Antonio 
Otero Herrera, los traductores inglés y latino de don 
José Miguel Rosales y del doctor Roberto Cortázar: 

Hoy se ha aumentado la lista con la Historia anti-
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gua del doctor Manuel Antonb Botero. Es un libro 
breve, como que no está destinado a consulta, sino a 
servir de índice o derrotero a los alumnos, y ha .de 
completarse con las lecciones orales del profesor, con­
forme al método del Colegio del Rosario; está infor­
mado por el espíritu católico; escrito en estilo claro y 
senci1lo, sin enojosa acumulación de nombres y fechas, 
y en lenguaje limpio y correcto. 

Empieza el libro con un corto prólogo del autor, 
en el que respira la modestia propia de un catedrático 
cristiano. Esta virtud es velo que disimula lo� defectos 
y luz que patentiza los méritos de los hombres y de 
sus obras. 

Hé aquí el mentado prólogo: 
« El presente libro no contiene nada original, ni 

contenerlo podría, tratándose de hechos remotísimos 
relatados ya por plumas autorizadas, y viviendo nos­
otros en un medio nada propicio al estudio de anti­
güedades. 

« Háse limitado nuestra labor a fabricar, con ma­
teriales emprestados, un texto didáctico, traduciendo 
unas veces, copiándo literalmente otras, resumiendo (ln 
ocasiones, a fin de formar el criterio de los educandos, 
instruyéndolos en hechos fecundos en consecuencias, 

·porque abren a su investigación dilatados horizontes.
Con más exactitud, acaso, hubiéramos podido intitular 
este libro: 'Lecciones escogidas de Historia antigua.'

« Excusado parece, pues, decir que no entraña mé­
rito alguno de 11uestra parte la presentació'.1 de este 
opúsculo ante la cultura patria: es obra colectiva, lle­
vada a término por nosotros y nuestros discipulos del
amado Colegio Mayor dé Nuestra Señora del Rosario.»•·
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DE LA EXTRADICION EN COLOMBIA 

· (Continuación)

Sexta. Carece de efecto absolutamente extradicio­

nar a un individuo por un delito cúya acción o cuya 

pena hayan prescrito. Y si se probare esto durante· el

artículo o incidente que se sigue ante las autori_dades 

del país demandado, debe negarse la entrega .. Salta a 

1 a vista la razón_ de este principio coñsagrado Y acep­

tado en to
1

dos los pactos que Colombia ha celebrado 

hasta hoy. 
El Acuerdo tantas veces citado-Caracas 1911-

trae estos otros casos en que la extradición debe ne­

garse: « Art. 5.º Si con arreglo a las le�es �e uno Y

otro país no excede de seis meses la pnyac1ón de la

libertad aplicable a la participación que se imputa a

·ta persona reclamada en derecho por el cu�I. se solicit_a

su entrega; .... si el individuo cuya extrad1c1ón se soli­

cita ha sido ya juzgado y puesto en libertad o cum­

plido la pena, o si los hechos _imputados han sido ob­

j et◊- de una amnistía o indulto.» 

CAPITULO QUINTO 

PROCEDIMIENTO PARA HACER EFECTIVA LA EXTRADICION 

Artículo /-Sistemas varios. 

Ha demostrado Fiore que la extradición es una ley 
de procedimiento internacional cuyo objet� primordial 

único es conducir al criminal ante sus, JI.A:!ces natu­
;al�s y por tanto, aceptado su carácter ,de . obligación 
jurídica internacional y determinadas la� p�rsonas Y los 
delitos a que se puede aplicar, lo mas importante e 
indispensable, para completar el estudio, es fijar l�s 
regl� precisas que sirv.an . par: tramitar hasta su fin 
.una, demanda de entrega. 




